
080 

do el compromiso amistoso que tan frecuentemente aparece en la resolu
ción de disputas internacionales por un arbitrador neutra1'

1
, opina toda

vía que puede encontrarse "una solución iusta y satisfactoria sin necesi
dad de recurrir á un nuevo Tratado ó á los buenos oficios de un tercer 
Estado, y que el medio más simple y más práctico para solucionar el ca
;o es el de aumentar la Comisión con un jurisconsulto, ya sea amencano 
ó mexicano, respecto de quien puedan estar de acuerdo los dos Gobier
nos". De este modo cree que "la actual Convención será suficiente para 

poner término á la cuestión.,, . 
Tengo el de renovará V. E. las seguridades de mi más alta considera-

pi6n. Powell Clayton. 

8.--El Gobierno de México funda su contraproposición é insiste el\ 

ella. 
Secretaría de Relaciones Exteriores. 

México, Marzo 16 de 1898. 

Sefior Ministro: 
He tenido la honra de recibir la nota en que Vuestra. Excelencia, con 

fecha 10 del corriente, se sirve comunicarme que, habiendo dado cuenta 
á su Gobierno de la nota que le dirigí el 11 de Febrero último, relativaá 
la adición propuesta por el mismo de un Comisionado á la Comi~ión de 
Límites Internacionales, con el fin de resolver el caso dttl Chamiza!, el 
Secretario de Estado insiste en su propuesta y considera que la mía de 
que el caso se resuelva por uno de los Gobiernos amigos que enumero da 
al asunto una extensi6n que en lo absoluto no estaba prevista por aq_uel 
Gobierno, supuesto que el mecanismo propio para resolver la cuestí~D 

existe ya establecido por la Convención de 1? de Marzo de 1889, en VU

tud de la cual la Comisión Mixta, compuesta de representantes de arn· 
bos países, debía examinar y determinar ("determine") todas las cues
tiones que ocurrieran á consecuencia de cambios <lel rio efe~tuados de& 
pués de la fijación <le la línea divisoria en cumplimiento del Tratado df 

Guadalupe Hidalgo. 
Desde luego, y á reserva de considerar otras razones alegadas par 
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Honorable Secretario de Estado, debo llamar la atención hacia una ine
xactitud de su apreciaci6n relativa al alcance de la Comisión Mixta esta
blecida por la Convenci6~ del 1? de Marzo de 1889. El dictamen de los 
Comisionados no es decisivo, y lo que debe hacerse cuando desde un 

principio no se pongan de acuerdo respecto del punto que ocasiona la 
controversia (es decir, en casos como el que nos ocupa), está bien expli, 
cado al fin del Artículo VIII de dicha Convención, el cual es como si. 
gue: "Artículo VIII. Si ambos Comisionados estuvieren de acuerdo en 

una resolución, su fallo se considerará obligatorio para ambos Gobiernos 
á no ser que alguno de ellos lo desaprobare dentro de un mes contad~ 
desde el día en que se pronuncie. En este último caso, ambos Gobiernos 
se avocarán el conocimiento del asunto y lo decidirán amistosamente en 
la forma que les pareciere justificadll, y conveniente, teniendo siempre 

presente la estipulación del Artículo XXI del Tratado de Guadalupe Hi, 
d_algo, del 2 de Febrero de 1848.-0tro tanto sucederá cuando los Comí. 
s~onados no se pongan de acuerdo respecto del punto que moti va la cues-
ti6n . , b. , que¡a o cam 10, en cuyo caso cada Comisionado formulará un dic-
tamen por escrito que presentará á su respectivo Gobierno.,, 

D , . fi . . e aqui se m ere que s1 se nombrase un tercer Comisionado como 

mie~bro de 1~ Comisió~ Mixta de que se trata, á más de que ese nom• 
bram1ento seria contrario al Artículo II de la citada Convención, que es
tablece solamente dos Comisionados, ese tercero no tendría facultad de 
resolver el caso, sino cuando más de dar un tercer dictamen sobre el asun
to, supuesto que en ningún Artículo de la misma Convención se encon

traría establecida la obligación de los Gobiernos de someterse finalmente 
al ... 

JUICIO de esa persona. Si se dijere que tal obligación nacería <lel nuevo 

convenio de las dos partes, entonces semejante el<tipulación constituiría 
un! Convención enteramente nueva que habría menester la revisión por 
el 1:ienado de una Y otra República, con todas las formalidades requeridas 
para un Tratado · t · l , • . m ernac1ona. Caeriamos precisamente entonces en el 
inconveniente que el h bl - Sh . . onora e senor erman desea evitar en este caso 
mconveniente al cual ' d , • 1 · • . , . ' supone aria ugar m1 proposic10n siendo así que 
su P~oyecto, Y no el mío, es el que tendría que ocasionarlo. 

Mi_ propuesta ha sido perfectamente ajustada á lo que dispone la Con-
venc16n que d b . 
e 

. . , e emos respetar, en el caso previsto por ella de que los 
omis1onados no d d , . se pongan e acuer o respecto a la cuestión que se les 

someta Lo t d . · que en onces ebe hacerse, conforme al Artículo que he co-
piado se reduc ' 1 G bº ' e a que os :ro iernos procuren por sí resolver el punto de 
una manera am·st "t · d · 1 osa1 enien o siempre presente la estipulaci6n del 



Artículo XXI del Tratado de Guadalupe Hidalgo.' 1 Ahora bien, en ese 
Articulo, que no es necesario transcribir íntegramente, lo que se estipu
la es que en cualquiera desacuerdo entre las dos Naciones, no se ocurrirá 
nunca ú represaliai:: ni otros medios hostiles, sino que se tomará en con

sideración la conveniencia de terminar la dificultad por medio de ''un 
arbitramento de Comisarios nombrados por ambas partes, ó de una Na
ción amiga." "Y si tal modo" ( añade el Artículo) "fuere propuesto por 

una de las dos partes, la otra accederá á él, á no ser que lo juzgue abso

lutamente incompatible con la naturaleza y circunstancias del caso." 
En vista, pues, de la Comención y el Tratado á que me voy refiriendo, 

no se necesita de un nuevo Tratado para estipular que la cuestión del 

Cbamizal sea resuelta por algún Gobierno amigo, como yo lo he propuesto. 
Ya eso está previsto y estipulado previamente para todos los casos de 
desacuerdo entre los dos Gobiernos, y con especialidad para las cuestio
nes á que se contrae la Convención de 1889, que recomienda se ten~ 

presente el medio de un arbitramento. No sería éste el primer caso en 
que los dos Gobieroos apelaran á ese medio para terminar una cuestión 
entre ambos sin necesidad de nueva Convención para establecer el arbi

traje, apoyándose únicamente en el Artículo XXI del Tratado de Gua

dalupe Hidalgo. La obligación de acceder en general á e~e meJio pro
puesto ahora por el Gobierno mexicano es clara, conforme á ese Artículo, 

no pudiendo alegarse que dicho medio sea "absolutamente incompatible 

con las circunstancias del caso." 
La única duda posible es si conviene que el arbitra.mento se encomien

de á Comisionados escogidos por ambas partes, ó á un Gobierno ami

go. La razón que al hacer mi propuesta aduje para preferir lo segundo 

fue que la cuestión del Chamiza! no era emanada del interés de uno ó 
más individuos protegidos por su Gobierno, que es el caso más frecuente 

de estas controversiag, sino del interés directo y juri1:,diccional de una y 
otra Nación, á saber: de una cuestión de límites internacionales; por lo 

cual no parecía conveniente ni propio que fuera resuelta por un indivi
duo privado, aun cuando éste pareci!ra imparciai por no ser ciudadano 

ni de uno ni de otro país, que fue lo propuesto primeramente por el se

ñor Secretario de Estado, á diferencia de lo que ahora propone, consis

tente en que se nombre un jurista americano ó mexicano. Aun siendo de 
una tercera nacionalidad, el jurista que se escoja no podrá tener el ca• 
rácter de alta reRpetabilidad y prestigio correspondiente al Juez que va á 
fallar una cuestión en que Re interesan, no indirectamcnta una de las do.~ 
Naciones, por el derecho que asista á alguno de sus ciudadanos 6 súbdi· 
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tos, sino directamente ambas por razón ael te ·t . 
mono en que deben e'er 

cer su soberanía. No encuentro contestada , t d 1 · 
z6 ° orna a en cuenta u 

n entre los argumentos que Vuestra Excelenci . e es_ ~ ra-
yen los cuales el honorable señor Sberman fund: :: sirve. ~~ansm1tirme 
yo he propuesto. oposwwn á lo que 

"La cuestión (i::e dice) es esencialmente . d .. 1 
mento de amiRtoso compromiso que co f JU ic1~ y no envuelve el ele-

. n recuenc1a aparee 1 
de dISputas internacionales por medio de un a ·b·t d e en e arrÁeglo 

dad 1 1 ra or neutral " 1 

Co
ver ' ~~ comprendo cómo puede decirse tal cosa cuando l· . . a 

nvencwn que se cita recomi d a misma 
ella fi en a que en esta clase de cuestiones á que 

se re ere, en estas mismas controversias nacid . 
de un río que cambia de 1 h as de la fluctuamón 
. ec o se tenga mu t 

Sin duda alguna, el medio de ~n f 11 b. y ~resen e, para adoptarlo 
nados que escojan las partes , b' a o ar itral ~nterpuesto por Comisio-

' 0 Ien por un Gobierno a · N 
tro tampoco en lo que Vuestra E 1 . migo. o encuen-

• xce enc1a me co · 
que descanse la proposición qu h . mumca otras razones en 

demuestren la inconveniencia dee 7ae ; ";to rreci~do á combatir ó que 
tiren mi propuesta hecb mb a. or o n11smo, tengo que insis-

' a en nom re del G b · . 
aceptación en términos . o rnrno mexicano, á cuya 
Tratado de Guadalup f;.~e~ales tiene derecho por el Artículo XXI del 
partamento de Estado ede 11 a Ego, yd no m_e es posible aceptar la del De-

. os sta os Umdos . 
estipulado en la Con ., d porque no se aviene con lo 

Con . venc1on e 1? de Marzo de 1889 
este motivo, me es grato reit , . 

nio de mi muy distin "d . er~r a Vuestra Excelencia el testimo-
gm a cons1derac1ón. 

Á Su Excelencia Powell Clayt Ignacio Mariscal. 
E .· on, 

nna~o ~xtraordinario y Ministro Plenipotehciario 
e os Estados Unidos de América. 
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~•.-El }linistro Clayton transmite la res¡Hiesta ele México y su 
~iere que el nombramiento de ComiRionaclos árbitros pued 
apoyarse en el Trataclo ele 1848. 

Núm. 336. 
Legación de lofi Estados UnidM 

México, 21 de Marzo de 189& 
Al Honorable John Sherman, 

Secretario de Estado. 
Wáshington, D. C. 

Señor: 

De acuerdo con las instrucciones de usted contenidas en su nota nú 
321, del 2 del corriente, que se refieren al aumento de un tercer Comisio
nado á la Comisión Internacional de Límites, tengo el honor de infor• 
marle que el día 10 del actual dirigí una nota, cuya copia acompaño, 
señor Ministro Mariscal, la cual contiene en gran parte los mismos t 
minos empleados por usted. Así mismo tuve una entrevista con di 
señor para tratar sobre el particular, y debo confesar que me encon 

embarazado para contestar las objeciones que me hizo respecto á la 
rencia de facultades para hacer el nombramiento de un tercer Comisi 
nado, toda vez que el Artículo II del Tratado de 1? de Marzo de 1 
determina el número de Comisionados que debe de haber y no conti 
estipulación alguna para aumentar la Comisión, excepto en lo que 
refiere á Secretarios é Intérpretes. 

Tengo el honor de acompañar copia y traducción de una nota del 
fior Mariscal, en la cual expone extensamente sus objeciones al p 
propuesto por usted y apoya su contraproposición. 

Estando satisfecho de que usted tiene buenas y suficientes razones 

exponer y que ha descubierto la facultad que yo no he podido encon 
para el nombramiento de un tercer Comisionado, no me permitiré s 
rir que, según el Artículo XXI del Tratado de 2 de Febrero de 1 
bien pueden designarse Comisionados para decidir la controversia 
nos ocupa, en vez de acudir á una Nación amiga para que intervenga. 

Tengo el houor de ser, sefior, 
De usted obediente servidor, 

Powell Cla. 
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10.-EI Departamento expJica el seuticl 
la palabra "árbitro" en A t ? en que usó la Comisión 
neral Milis. · su e ª de Diciembre 4, según el Ge-

Núm. 370. 
• 

Departamento de Estado. 

.Mr. Powell Clayton, Wáshington, Abril 15 de 1898. 

Sefior:-
&., &., &. 

He recibido la nota de usted ú 
c~al acompafia copia de una del~f::~r::6, fech~ 21 del pasado, á la 
mendo las objeciones de su G b' e Relac10nes de México expo-
• 0 ierno para 1 d' ·, 

s10nado á la Comisión I t . a a ic10n de un tercer Comí. 
y n ernac1onal de Límites 

a se envía copia de la nota de usted . 
General Anson l\Iills para que . t y de la del sefior MariRcal al 

Remito á usted 1 em1 a ::;u parecer en el asunto. 
con a presente, con el fin d 

sefior Mariscal, copia de una car d e que la haga conocer al 
actual, en la que expresa su op1'n~' el Gene:al Anson Mills, fecha 3 del 
Co · •, ion y explica l 'd 

nus1on la palabra ''a'rb't " . e sent1 o en que usó la G · < 1 ro en la · · , " < 
ob1ernos respecto al nomb . propos1c1on que sometió á los dos 

ram1ento de un tercer Co . . d 

ANEXO:-

D mIB10mo 
e usted respetuosamente . 

' John Sherman. 

Departamento de Estado. 

Comisión Internacional de L' ·t 1m1 es. 
Estados Unidos y México. 

Núm. 2, Dupont Circle. Tratados de 1884 y 1889. 

Al Honorable Secretario de E11tado Wáshington, D. C., Abril ,5. de 1898. 

Señor:- Wáshington, D. C. 

Tengo el 1 ionor de acusar 'b d 
tllal, á la que acompaña _re~1 o e la nota de usted fecha 1? del ac-

copra e otra de nuestro Ministro en llfé . . 
lr XlCO en 

124 
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que transcribe la que el Ministro de Relaciones Exteriores mexicano 1 
dirige con las objeciones de su Gobierno para la adición de un terce 
Comii;ionado á la Comisión Internacional de Límites, nota en que ns 
me pide emita mi parecer sobre el asunto. 

Es evidente que la mala inteligencia y confusión del Ministro de Re
laciones Exteriores de México proviene del inadecuado empleo de la pa• 
labra ''árbitro'' por la Comisión cuando sugirió á los dos Gobiernos la 
con Yeniencia de nombrar á un tercer Comisionado que se incorporara á la 

• citada Comisión. Para expresar debidamente su pensamiento, debió ha
ber empleado la palabra "impar» ( "umpire'') 6 la palabra escocesa 

"overman." Ésta es mi propia opinión, y según nuestras mutuas discu
i:;iones, estoy cierto de que es también la del Comisionado mexicano. 

Durante cuatro a~os hemos convenido por "mutuas representaciones" 

en cada una de las cuestiones que se nos han sometido, excepto en esta 
del Chamiza!, y deploramos excesivamente que, por motivos poderosos 
para ambos, no hayamos podido llegar á un acuerdo en este caso, del 
que dependen tantos otros; pero los dos somos de opinión de que si pu
diera agregarse un tercer Comisionado ( de acue1·do con el espíritu del 
Articulo XXI, si no en un todo con su letra,) como se acostumbra en 
tales casos de desacuerdo, podríamos cualquiera de nosotros someternos 
á la mayoría en este caso particular, sin que ello pudiera obligarnos 
como precedente para casos futuros semejantes; y, aunque no llegamos 
á discutir los detalles de nuestra idea, fue nuestra inteligencia que el 
tercer Comisionado debería ser simplemente un auxiliar de nuestra Co
misión en este caso únicamente, sin aumentar ni disminuir sus faculta· 
des, autoridad ó jurisdicción y dejando á ambos Gobiernos tan libres 
para obrar respecto de nuestra decisión como lo hubieran estado si noso
tros solos hubiéramos resuelto el caso. 

Adoptamos la primera alternativa de las dos propuestas en el Ar· 
ticulo XXI del 'fratado de Guadalupe Hidalgo porque nos pareci6 
más sencilla, más expedita, más económica y más amigable que la re· 
lativa al arbitraje de "una Nación amiga," pues no creímos que el ca
so hubiera llegado á, tal extremo. 

Como el Ministro de Relaciones Exteriores de México juzga que 
puede recurrirse á la segunda alternativa -el arbitraje de una Na-, 
ci6n amiga, de acuerdo con el Articulo XXI del Tratado de Guada 
lupe Hidalgo- sin necesidad de un Tratado adicional, resulta, si e 
opinión es correcta, que puede igmllmente recurrin1e, sin necesi 
de nuevo Tratado, á la primera alternativa coutenida en dicho 
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tícu)o: el arbitraie Jio C · · n · 
• J r _o11JIS10nn º", á no ser que el expresado Minis-

tro de Relaciones Extenores de México decidiera finnlm t d' h a· · .. en e que 1c o 
proce im1en to es "enteramente incompatible con las . t . d I ·, l circuns anc1as 
e <:8~º , ~ que espero no sucederá si se le explica la intenci6n de la 

Com1s16n Mixta al hacer sus recomendacione h 
l
. s, como yo e tratado de 

exp icarla antes, y confío en que nceptará 1 • • • 
usted le h' d d' h . a primera propos1c16n que 

izo e ic o método. 

. V~o graves dificul~ades en sometei· esta cuesti6n relativamente in
:~mfican_te á un árbitro nacional. La cuestión es, casi en sn totali-

, técmca1 y para comprenderla y J·uzO'ar]a con intel1'genc1· .. 
ta f ¡ , b't n a neces1-

r a e ·ar , ro encontrarse en el terreno. El carácte d t 
está plenamente explicado 1 d . . . r e es e caso 
Acta de 6 d l\ . b en as os primeras páginas de nuestra 

. e ov1em re de 1895, transmitida á ese Departament 
con m1 carta de 4 de Agosto de 1896 1 , 

0 

f 'd . , en a que se ve que drnho caso 
~: ~met1 o por el reclamante Pedro l. García y otros ciudadanos de 

l XIco, y_por mutuo acuerdo de los Comisionados se resolvió que la 
so a cuestión que debía decidirse era si el movimiento del rfo 
600 acres de t d en unos 
ob d . erreno urante los liltimos cuarenta años babia sido 

m e corros16n gradual y dep6sito 6 de avulsi6n 
Ot · · 

ve 1 ros casos importantes están en suspenso mientras aquél se resuel-
r~n; que hace aú.n m~s necesario que se llegue á una solución tan 

!ec o _como sea posible. El arbitraje de otra Naci6n se prolono-ará 

Co~1:i3s.~1a~entel mucho más que todo lo que pudiera dilatar nue~trn 
10n SI se e ao-reo-ara un t · 1! • 

e, b ercer miemuro ú.mcamente para este 
caso. 

Tengo el honor de ser , 
De usted muy respetuosamente 

' Anson Mills, 
Brigadier General del Ejército 

de los Estados Unidos 
(retirado), 

Comisionado. 



11.-El Ministro Clayton transmite al Sr. Mariseal co¡>ia de In 
earta del Comi:siona•lo Milis. 

México, Abril 21 de 189t-i . 
.l S. E. Ignacio Mariscal, 

Ministro de Relaciones Exteriores. 
Señor Ministro: 

f,'on referencia al caso del Charnizal y á la nota de V. E. del 16 de 
Marzo óltimo, en que expresa sus objeciones para la adición <le un 
tercer Comisionado á la Comisión Internacional de Limites, tengo in~
truccioncs de transmitir á V. E., como Jo hago con la presente, copia 
de unfl. carta del Gral. Anson Milla dirigida al Honorable Secretario 
de Estado de los Estados Unidos con fecha 5 de Abril de 1898, en la 
que expone sus opiniones y explica el sentido en que los Comisiona
dos maron 1n. palabra "árbitro'' en su proposición á los dos Gobiernos 

para el nombramiento de dicho tercer Comisionado. 
Tengo el honor de renovar á V. E. las seguridades de mi alta con

sideración. 
Powell Clayton. 

12.-1\lr. Clayton a,·isa {t su Gobierno haber obe<leci(lo sus has· 

trucciones últimas. 

~o. 377. Legación de los Estados Unidos. 

México, Abril 21 de 1S98. 

Al Honorable John Sherman, 

Seí1or:-

Secretario de Estado, 
Wáshington, Il. C. 

En respuesta á la nota de usted No. :370, fecha 15 del actual, rela
tiva al caso del Uhamizal y á la proposición para designar un Comisio
nado adicional, ó tercer miembro, de la Comisión Internacional de Lf-

mites~ y en la1111e me recomienda usted que transmita al seíior )lariscal 
~aCOp18de la carta del General_ l\Iills de 5 uel n.ctua], tengo el honor de 
mformarle que hoy he cumplido con sus instruccionell v· acomp - r 
1 t 

. 
1 

, • ano ,t 
a pre11en e una copia e e mi nota relativa. 

Tengo el honor de ser señor , , 
De usted obediente servidor , 

Powell Clayton. 

H.-nespués de vnr· ñ , , ,_ . · 
• e 10s ar os, ,vlcx1co propone el arbitru3·e 

f1 na 1 ' · • . • · e 1 ndpelub1e por tres Corn:isionoc[os, 

1. - El ..,, l · d .r,m Jn,¡a or Creel reanuda l:is negociariones. 

Embajada <le México 
en los Estados Unidos de América. 

Número 10. Wáshington, 19 de Julio de 1907 
Excelentísimo Señor: 

Hace varios años que,-con motivo del cambio que ha habido en el 

curdso del rfo Br~vo con posterioridad al Tratado de Guadalupe Hidal-
go e 1848 se viene r f l 1 d M, . ' t iscu ienc o cuá ebe ser la línea divisoria entre 
; E':1co y los Estados Unidos en un punto 11amado "El Ch·unizal ,, si 
uaC O entre Paso del ;\'orte (hoy Ciudad Juárez) v El Pas~ Tex;s -

on el deseo de lle< a r. 1 ó d • . , . . to el G b' J r ,ta g n acuer o sobre este rntereAante asun-
' 
1 

° 1~rno de México le dio orden al Jefe de la Comisión mexica-
na < e Limites JJa , • • la C . . ia que sometrnra ese ciso al estudio y r esolución de 

om1s1ón Interna · l d L . . m· . mona e inutes (International Boundary Com-
Ju1l~810d0) Y con ese objeto se reunieron los dos Comisionados el 13 de 

10 e 1896. 
DespuéA de un cleb t 1 ar!?Um ª e muy argo, en el que se presentaron diversos 
º entos de una y ot t f . llegara á ra 1>ar e, no ue posible que los Comisionados 

n un acuerdo y 1io 1 t . . metra! , r O con rano, sus conclusiones fueron dia-
tnente opuestas. 
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Conocido este resultado por los dos Gobiernos, el 
Unidos de América pro1mso, por conducto del Ministro americano en 

México y con fecha 30 de Diciembre de 1898, que se incorporase {1 la 

Comisi6n Internacional de Límites un tercer Comisionado, como ár
bitro que resolviera en definitiva. las diferencias 6 puntos de desacuer

do que en el caso del Chamizal tenían los dos Comisionados. 
La Secretaria. de Relaciones ExterioreR de México, en notas de 11 

de Febrero y 16 de Marzo de 1898, manifest6 su inconformidad al nom
bramiento del árbitro por los Gobiernos intere~ados en esa cuestión y 
objet6 á la falta de autorizaci6n legal pam que la Comisi6n Interna
cional de Límites rndiera en definitiva resolver este grave asunto, to

da vez qne sus acuerdos tenían que someterse á la aprobación de sus 

respectivos GobiernM, y pro-puso que el conflicto se resolviera por ar
bitramento, confiando eRa delicada Comisi6n á, algnn Jefe de Estado 6 
Soberano, de acuerdo con 1a prevención del A rtícnlo XXI del Tratado 
de Guadalupe Hidalgo, proponiendo como candidatos á los Presiden

tes de las Repr'1blicaR de Colombia, Chile y Ecuador y al de la Confe

deraci6n Suiza y el Rey de los Belgas. 
Por su parte, el Gobierno ele los Estadofl Unidos hizo notar que el 

nombramiento como árbitro de un Jefe de Estado seria darle al asun

to una importancia y una extensi6n extraordinaria y no prevista, é in

sisti6 en que tales diferencias se resolvieran por la Comisión Interna
cional de Limites, creada preciPamente para resolver todas las cues

tiones suscitadas por los cambios del río Bravo. 
En este estado las c0saR, be recibido instrucciones de mi. Gobierno 

para proponer á ese Departamento de Estado, como tengo la honra de 
hacerlo, una solnci6n qne viene ií harmonizar las ideas emitidas por unli 
y otra parte y á crear nn medio sencillo para que -puecla marcarse e 
clefinitiva fa linea divisoria de los dos países ,rntre Ciudad Ju(Lre 
México, y El PaRo, Texas, alterado. poi~ las corricnteR del río Bravo. 

Al efecto mi Gobierno propone, con fundamento del Artículo XX 
, rlel Tratado de Guadalupe Hidalgo de 1848 y VIII de la Convenci6 

de 1~ de Marzo ele 1889, el nombramiento de una Comisi6n Mixtaco 

11uesta de los mismos miembroR f1Ue forman la Comisión lnternacion 
de Limites é intel/:rada y vresidi<la por nn jmiRta designado por 
Gobierno del Canadá. Dicho tercer miembro ele la Comisión tendr(d 

facultadeR necesarias para dictar su fallo en todas laR cuPstiones 

que discrepen los otros dos Comisionados. 
¡Vti Gobierpo estima que la re~petabilidad rec¡rnocid¡.i. ror todos 
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bierno del Canadá y su alta im . r dad 
DOS mexicano y americano con l parc1al1 re~pecto de los Gobier-

d
. ' os cua es cultiva por . 1 l 

cor 1ales relaciones son prendas d igua as más 
• • 1 seguras e la J. ust" · h 

udir loe actos del Comisionado ,1 ICla que a de pre-
que e nombre y e n 1 completa garantía para las dos lt ons 1 uyen a más p a as partes contratantes 

or cuanto ,i las cuestiones que debe . . 
definitivo de la Comisión M1· t í n someterse al estud10 y fallo 

X a as como al p a· . 
de sujetar sus trabaJ·os mi Gob"' . roce imiento á que ha 
. . , 1erno opma que u t 

s1mphficarse todo lo más que sea osible r. na _Y o ra cosa deben 
dificultades que el riO'or del t ~ . ª fin de evitar los tropiezos y 
vocar. b ecmc1smo, 6 de la forma, pudieran pro-

-~n lo que se refiere al procedimiento, sería de d 
m1s16n obrara cnn la más absoluta libertad esearse. que la Co
mente, precisando el tiempo y l ~ y que ella lo fiJe y regla-

cibirse, manera de evacuarlas ~c:i:::e enl y: las pru~bas han de re
ba presidir la Comisi6n en lo ue l s ,< ~ ercer m1embrn que de
refiere, y todo lo de ¡( ' q a . reg1men de dichos trabajos se 
que se persigue. m,ts que sea necesario para llegar al resultado final 

y por cuanto al fondo de la cuPsti6 
deherá ser: el trazo de la lí d" . ~ por someterse á arbitramento 
. nea 1v1sona entre¡ d 

c16n territorial llamada "Cha . l " . os os países en la sec-
Chihuahua México y El p m1zaT, entre Ciudad Juárez, Estado de 
' , ' aso exas E t d U . d 
sobre los planos que suministr~rfo los dos s a o_s m os de América, 
sujeción al Tratado de Guad 1 , . ffd 1 Gobiernos y con absoluta 

El fallo de la C . . ' .ª upe i a go de 1848. 

Mientras esta c::~~~~ns:::::e~:ed:ns:r :e~~itivo é inapelable. 
el atatu quo en cuanto 1.1 "6 e mt1va, deberá mantenerse 

u. a poses1 n del terre · 
COl!&s establezca derechos n1· . . . . no, sm que ese orden de 

preJmc1os m par · 
y en consecuencia ese De t a una m para otra parte 

par amento de Estad d · r. ' 
que ee expidan las órdenes . o expe ll",t, ó promoverá 

' necesarias pa I • 
más autoridades del p T . ' ra que os tribunales y de-
vo procedimiento ue aso, e_x,ts, se abstengan de todo antiguo 6 nue-

fallo la Comisi6n 1- :e relacione cun este asunto entanto no dicte su 
R ·t ix a que trata de organizarse 

e1 ero á, usted, Excelentísimo Señ 1 •. 
ta consideraci6n. or, as segundades de mi más al-

Enrique C. Cree]. 

Excelentísimo Señor Elihu Root 
Secreta · d E ' no e atado de los Estados Unidos de A , . menea. 


